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VIST0: QLle la propuesta comunicacional de la Sra. Gabricla Nóbile que cubriera las

¡.Li\,id¡drs Llcl Municipio durante el año pasado y el corriente h¿r caducado, debiendo

corrsiaie.¿l! sc l. r'cnovación del acuerdo.

iiEStjl,!AND(): Que el (loncejo [41¡nicip¿l de Loninnn]d¿d con el Lnfbrme prescntado

considera pertinente continuar apoyando el proyecto.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

EI Conceio Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1. Renovar el acuerdo con la Sra. Gabriela Nóbile por un valor de $ 6.000

mensuales a eiecutarse por Fondo de Partidas Mensuales por un plazo de 5

meses (término de la actual gestión) retroactivo al 1o de agosto.

2. Soticitar a Jurídico Notarial la elaboración de un contrato.

3. Incorpórese al Registro de Resoluciones, Mauro Juncal, Alcalde del Municipio

de Atlántida

Resolución aprobada en fecha 3 de agosto de 2020.
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Ángela Bermolen

Concejal
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